
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 135 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA                  

                       

Art. 1º)   Dese el nombre  de DOMINGA CULLEN DE ITURRASPE  a la calle  situada  

en la Sección  D.  que corre de Sur a Norte  pasando  frente al Hospital J.B. 

Iturraspe .- 

 

Art. 2º) El D.E.  fijará  la fecha de la solemnidad Oficial, para cuyo  acto del H.C.D. 

designará  una comisión  de su seno para que lo represente .-  

 

 

Art.3º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, a los siete días del mes de octubre   de  

mil novecientos  veintiuno.- 

 


